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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 13.082/2010

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo, adop-

tado en sesión plenaria de 19 de octubre de 2010 de aprobación

inicial de la modificación de la ordenanza fiscal que se transcribe

a continuación, sin que sobre el citado acuerdo se haya formula-

do ningún tipo de reclamación o alegación a la misma, se entien-

de definitivamente aprobado de conformidad con el art. 17.3 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de las Haciendas Locales.

Contra la aprobación definitiva podrá interponerse Recurso

Contencioso-Administrativo a partir de la fecha de publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la forma

y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdic-

ción.

A continuación, se trascribe el texto íntegro de las ordenanzas,

incluyendo las modificaciones acordadas, y la cuál entrará en vi-

gor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia, cuando haya transcurrido el plazo establecido en el art.

65.2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen Local y

comenzando a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2011, per-

maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTOSO-

BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 72.1 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-

les, el tipo de gravamen aplicable a este municipio, queda fijado

en los términos del siguiente artículo.

Artículo 2º. Tipo de gravamen.

Cuando se trate de bienes de naturaleza urbana, el tipo de gra-

vamen será el 0.625 por 100 y en los de naturaleza rústica el 0.90

por 100. En los bienes inmuebles de características especiales el

tipo de gravamen es del 0.6 por 100.

Artículo 3º. Exenciones.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 62.4 del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

atendiendo a razones de eficiencia y económica en la gestión re-

caudatoria, estarán exentos de este impuesto todos los bienes ur-

banos cuya cuota a pagar no superen los seis euros y los bienes

rústicos cuya cuota a pagar no superen los tres euros.

Artículo 4º. Bonificaciones.

4.1. Bonificación por familia numerosa.

a) Cuantía: Gozarán de una bonificación en la cuota íntegra del

impuesto en el porcentaje que a continuación se señala, quienes

siendo sujetos pasivos del impuesto por una única vivienda, cons-

tituyendo ésta el domicilio habitual de la familia, ostenten, al de-

vengo del impuesto, la condición de titulares de familia numerosa.

- Por ostentar el título de familia numerosa con categoría gene-

ral: 30% sobre la cuota íntegra.

- Por ostentar el título de familia numerosa con categoría espe-

cial: 40% sobre la cuota íntegra.

b) Procedimiento de concesión: El reconocimiento de la bonifi-

cación aquí regulada se ajustará al siguiente procedimiento:

- La bonificación tiene carácter rogado y deberá solicitarse an-

tes del 1 de abril de cada período impositivo. La solicitud se

acompañará de la siguiente documentación:

- Escrito de solicitud de la bonificación, donde se identifique el

inmueble por el que se solicita.

- Fotocopia del último recibo del impuesto.

- Copia compulsada del título de familia numerosa.

- Certificación municipal de inscripción patronal.

c) Duración: La bonificación tendrá carácter anual, debiendo

ser solicitada por los interesados cada ejercicio.

d) compatibilidad con otros beneficios fiscales: Esta bonifica-

ción será compatible con otros beneficios fiscales que pudieran

disfrutarse en el Impuesto sobre bienes Inmuebles.

Artículo 5º. Legislación aplicable.

En todo lo no previsto expresamente en esta ordenanza, se es-

tará a lo dispuesto en el RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales y demás normas que la complementen.

Disposición Final

La presente Ordenanza fiscal del Impuesto de Bienes inmue-

bles, estará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en

el Boletín Oficial de la Provincia, comenzará aplicarse con efec-

tos de 1 de enero de 2011 permaneciendo vigente hasta su modi-

ficación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-

BRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

Artículo 1º. Hecho imponible.

1. El impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de

Naturaleza Urbana es un tributo directo que grava el incremento

de valor que experimentan dichos terrenos y se ponga de mani-

fiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los

mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión de

cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los

referidos terrenos.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir

en:

a) Negocio jurídico "mortis causa".

b) Declaración formal de herederos "No intestato".

c) Negocio jurídico "Inter vivos", sea de carácter oneroso o gra-

tuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3. No está obligado a este Impuesto el incremento de valor que

experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústico

a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. En consecuencia

de ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los

terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos

de dicho impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia

de que estén o no contemplados como tales en el catastro o en el

padrón de aquel. A los efectos de este impuesto, estará asimis-

mo sujeto al mismo el incremento de valor que experimenten los

terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de

características especiales a afectos de Impuesto sobre Bienes In-

muebles.

4. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de

aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges a

la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de

ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges

en pago de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supues-

tos de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a fa-

vor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de senten-
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cias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial,

sea cual fuere el régimen económico matrimonial.

Artículo 2º. Sujetos pasivos.

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título del contribuyente:

a) En las transmisiones de terceros o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-

misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título

oneroso, la persona física o jurídica o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que transmita el terre-

no, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate.

En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado ante-

rior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-

buyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere

el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terre-

no o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que

se trate, cuando el contribuyente, sea una persona física y no re-

sidente en España.

Artículo 3º. Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determi-

nará de conformidad con lo previsto en el T.R de la Ley Regula-

dora de Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, en la

Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente; Reglamento Ge-

neral de Recaudación y en las demás Leyes del Estado regulado-

ras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su

desarrollo.

Artículo 4º. Exenciones.

1. Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor

que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos:

a) La constitución y transición de derechos de servidumbre.

b) Las transiciones de bienes que se encuentren dentro del pe-

rímetro delimitados como, Conjunto Histórico- Artístico, según lo

establecido en la Ley 19/1985 de 25 de junio, del Patrimonio His-

tórico Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos

reales acrediten que han realizado a su cargo obras de conserva-

ción, mejora, o rehabilitación de dichos inmuebles superior al 30

por 100 del valor catastral del inmueble, en el momento del de-

vengo del Impuesto.

2. Asimismo estarán exentos de este Impuesto los correspon-

dientes incrementos de valor cuando la obligación de satisfacer a

aquél recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades lo-

cales, a las que pertenezca el municipio, así como los Organis-

mos autónomos del Estado y las entidades de derecho público de

análogo carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas en-

tidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales inte-

gradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus res-

pectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los

Organismos Autónomos del Estado.

c) Las entidades que tengan la calificación de benéficas o de

benéficos-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali-

dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de

noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Priva-

dos.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-

pecto a los terrenos afectados a las mismas.

f) La cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la

exención e tratados o convenios internacionales.

Artículo 5º. Base imponible.

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

incremento del valor de los terrenos, puesto de manifiesto en el

momento del devengo y experimentado a lo largo de un periodo

máximo de veinte años.

2. A efectos de la determinación de la base imponible se aplica-

rá sobre el valor del terreno entre el momento del devengo el por-

centaje aplicable conforme al apartado siguiente, por el número

de años a lo largo de los cuales se han producido el incremento

del valor.

3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en

el momento del devengo será el que tenga determinado en dicho

momento a efectos del impuesto sobre bienes inmuebles.

4. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el mo-

mento del devengo, será el siguiente:

- Para el año 2011:

Periodo de 1 hasta 5 años: 3,1

Periodo de hasta 10 años: 2,7

Periodo de hasta 15 años: 2,5

Periodo de hasta 20 años: 2,5

- Para el año 2012 y 2013 y siguientes:

Periodo de 1 hasta 5 años: 3,7

Periodo de hasta 10 años: 3,1

Periodo de hasta 15 años: 2,8

Periodo de hasta 20 años: 2,8

5. Cuando se fijen, revisen o modifiquen los valores catastrales

como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva

de carácter general, se tomará a efectos de la determinación de

la base imponible de este Impuesto, como valor del terreno, el im-

porte que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la re-

ducción del 40% respecto de cada uno de los cinco primeros

años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a

los supuestos en los que los valores catastrales resultantes del

procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean

inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al

valor catastral del terreno antes del procedimiento de valoración

colectiva.

Artículo 6º.

A los efectos de determinar el periodo de tiempo en el que se

genere el incremento de valor se tomará tan solo los años com-

pletos transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del

terreno de que se trate o de la constitución o transmisión.

Igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del

dominio sobre el mismo y la producción del hecho imponible de

este Impuesto, sin que se tenga en consideración las fracciones

de año.

En ningún caso el periodo de generación podrá ser inferior a un

año.

Artículo 7º.

En las transmisiones de terrinos de naturaleza urbana, se con-

siderará como valor de los mismos, el tiempo real de devengo de

este Impuesto, el que tenga fijados en dicho momento a los efec-

tos del impuesto obre bienes inmuebles.

Artículo 8º.

En la constitución o transmisión de derechos reales de goce li-

mitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el

porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor
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definido en el artículo anterior que presente respecto del mismo,

el valer de loe referidos derechos calculado según las siguientes

reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal,

su valor equivaldrá al 2% del valor catastral del terreno por cada

año de duración de mismo, sin que pueda exceder del 70 % del

valor catastral.

b) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor en el caso de que el

usufructuario tuviese menos de 20 años será equivalente el 70 %

del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un 1

% por cada año que exceda de dicha edad, hasta el límite míni-

mo del 10 % del expresado valor catastral.

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica

por un plazo indefinido o superior a treinta años, si considerará

como una transmisión de la propiedad plena del terrino sujeta a

condición resolutoria, y su valor equivaldrá al 100 % del valor ca-

tastral del terreno usufructuado.

d) Cuando se transmita en derecho de usufructo ya existente,

los porcentajes expresados en las letras a), b) y c) anteriores se

aplicará sobre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha

transmisión.

e) El valor de los derechos de uso y habitación, será el que re-

sulte de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre

los que se constituyan tales derechos, las reglas correspondien-

tes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios según

los casos.

f) En la constitución o transmisión de cualquiera otros dere-

chos reales de goce limitativos de dominio distintos de los enume-

rados en las letras a), b), d) y e) de este artículo y en el siguiente

se considerará como valor de los mismos a efectos de este Im-

puesto:

1º.- El capital, precio o valor pactado al constituirlos. Si fuese

igual o mayor que el resultado en la capitalización al interés bási-

co del Banco de España de su renta o pensión mensual.

2º.- El último, si aquel fuese menor.

g) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor

será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el

valor del usufructo, calculado este ultimo según el articulo 10 de

la Ley Reguladora del Impuesto de Transmisiones y Actos Jurídi-

cos Documentados.

Artículo 9º.

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más

plantas sobre un edificio o terreno o del derecho a realizar la

construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho

real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará so-

bre la parte del valor catastral que presente, respecto al mismo, el

módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión

o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre

la superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o en

subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez cons-

truidas aquellas.

Artículo 10º.

La cuota íntegra de este Impuesto será la resultante de aplicar

a la base imponible el tipo general aplicable, que queda fijado en:

a) Para el año 2011:

- Periodo de 1 hasta 5 años: 18,00%

- Periodo de hasta 10 años: 18,30%

- Periodo de hasta 15 años: 19,00%

- Periodo de hasta 20 años: 19,00%

b) Para el año 2012 y 2013 y siguientes:

- Periodo de 1 hasta 5 años: 30,00%

- Periodo de hasta 10 años: 28,00%

- Periodo de hasta 15 años: 26,00%

- Periodo de hasta 20 años: 28,00%

Artículo 11º.

1º.- El impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno y asea a título

oneroso o lucrativo, entre vivos o por causa de muerte, en la fe-

cha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o trasmita cualquier derecho real de

goce limitativo de dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons-

titución o transmisión.

2º. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se

considerará como fecha de transmisión:

a) En los casos de contratos entre vivos, la del otorgamiento

del documento público y, cuando se trate de documentos priva-

dos, la de su incorporación o inscripción en un registro público o

la de la entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-

to del causante.

Artículo 12º.

1º. Cuando se declare o se reconozca judicial o administrativa-

mente por resolución firme haber tenido lugar la nulidad, resci-

sión o resolución del acto o contrato determinante de la transmi-

sión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho

real de goce sobre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la

devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o

contrato no le hubiese producido efectos lucrativos y que reclame

la devolución en el plazo de cinco años contados desde que la re-

solución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo

cuando no se justifique que los interesados deban efectuar recí-

procas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código

Civil, aunque el acto o contrato haya producido efectos lucrativos,

si la rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las

obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar al de-

volución alguna.

2º. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las

partes contratantes, no procederá devolución del Impuesto satis-

fecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.

Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de

conciliación y el simple allanamiento a la demanda.

3º. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su

calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas

en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el impues-

to hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se

exigirá el impuesto desde luego, al reserva, cuando la condición

se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del

apartado anterior.

Artículo 13º.

1º. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante es-

te Ayuntamiento declaración según modelo determinado por el

mismo, conteniendo los elementos de su relación tributaria im-

prescindibles para practicar la liquidación procedente.

2º. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes

plazos a contar desde la fecha en que se produzca el devengo

del impuesto:

a) Cuando se trate de actos "inter vivos", el plazo será de trein-

ta días naturales.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será

de seis meses prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pa-

sivo.

3º. A la declaración, se acompañarán los documentos en el que

consten los actos o contratos que origina la imposición:

Artículo 14º.
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Las liquidaciones del impuesto se notificación íntegramente a

los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expre-

sión de los recursos procedentes.

Artículo 15º.

Con independencia de los dispuesto en el apartado primero del

artículo 14º, están igualmente obligados a comunicar al Ayunta-

miento la realización del hecho imponible en los mismos plazos

que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 2º.

De la presente Ordenanza siempre que se hayan producido por

negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constitu-

ya o transmita el derecho real de que se trate.

Artículo 16º.

Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-

miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación

o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autoriza-

dos en el trimestre anterior, en los que se contengan los hechos,

actos o negocios jurídicos que pongan de manifiesto la realiza-

ción del hechos imponible de este Impuesto, con excepción de los

actos de última voluntad .También estarán obligados a remitir,

dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados

comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos,

que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación

de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjui-

cio del deber general de colaboración establecido en el Ley Ge-

neral tributaria.

Artículo 17º.

En todo lo relativo a calificación de infracciones tributarias y las

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se apli-

cará lo dispuesto en los artículo 77 y siguientes de la Ley Gene-

ral Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desa-

rrollen, conforme a los establecido en el artículo 11 del R.D Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Disposiciones Finales

Primera: En todo lo no previsto en la presente Ordenanza, se

estará a lo dispuesto en el R.D Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, y demás normas que la complemen-

ten.

Segunda: La presente Ordenanza Fiscal que consta de dieci-

siete artículos, comenzara a aplicarse a partir de la fecha de la

publicación del texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia,

permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación ex-

presa.

Benamejí a 23 de diciembre de 2010.- El Alcalde, José Ropero

Pedrosa.

Jueves, 30 de Diciembre de 2010Nº 245  p.4

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Jueves, 30 de Diciembre de 2010Nº 245  p.4


		2010-12-30T12:29:20+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




